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LA OPINION DE UN GENERAL

El Ejércite y la Política.
Por más que la Prensa interesada 

en explotar la cosa pública sosten
ga que los militares deben mante
nerse alejados de la política y com
pletamente extraños á sus cábalas 
y maqumaciones; por más que se 
haya indicado por algún ministro

^9rona Que los Generales no 
están bien en el Parlamento; por 
mas que esta opinión la sustente al
guna austera personalidad perte
neciente á la misma clase militar: 
por más que nosotros mismos par
ticipemos de ella en pura doctrina 
en severa teoría, no cabe prescindir 
de la realidad ni guardar un culpa
ble silencio, cohonestado tan sólo 
en consideraciones pueriles, cuando 
altísimas razones de patriotismo 
aconsejan explicar y demostrar 
hasta dónde debe extenderse ese 
alejamiento, esa indiferencia (hoy 
verdaderamente estúpida), hácia la 
cosa pública.

La serie deleznable de revolucio- 
fles Y aventuras, las utopias invero
símiles, las sangrientas catástrofes 
de que ha sido juguete nuestro país, 
¿quién las realizó?El Ejército, como 
dócil instrumento de esas socieda
des de socorros mutuos, llamadas 
partidos políticos, que valiéndose 
de ambiciosos vulgares, llevaron la 
sedición y la indisciplina á los cuar
teles y á los barcos y mancharon el 
honor del uniforme para que éste 
viva desconsiderado y pospuesto 
desde el instante en que sólo se ne
cesita como fuerza bruta que con
serve la posición culminante que 
cada cual consiguió. El Ejército es 
a las situaciones que creó, lo que el 
padre criminal al nijo espúreo, por
que le recuerda la impureza de su 
origen.

Si venimos á la historia de nues
tros motines, ¿fueron siempre mili
tares los promovedores y organiza
dores principales, ó fueron hom
bres civiles, que invocando los nom
bres santos de Patria y Libertad 
prepararon la opinión y solivianta
ron las masas?

No se producirían seguramente 
esas perturbaciones si los Genera
les tuvieran, de derecho, la ingeren
cia, la gran parte que en la política 
les corresponde, como altos digna
tarios del Estado y como hombres 
dadPrObada exí>enencia y capaci

Tan absurdo es sostener que la 
clase militar debe intervenir en to
das las cuestiones políticas, como 
ridicula la exigencia de que los Ge- 
neralesno intervengan en ella; cuan
do los Generales en España, como 
en todas partes, desempeñan altos é 
importantísimos puestos del orga
nismo del Estado. '

Si de este orden de .consideracio
nes pasamos á otro y aceptamos 
como hecho consumado lo que entre 
nosotros ha sucedido, lógico será 
preguntar: si los cambios políticos 
los hace el Ejército, ¿no es mejor, 
mas propio y más conveniente que 
se realicen á la voz autorizada de 
un general, que no á la tumultuaria 
y desautorizada de un sargento? Si 
no hay entre nosotros situaciones 
estables y fuertes que no las dirija 
un general, ¿cómo se pretende que 
los generales no sean políticos?

Cuando los hombres de orden de 
todos los partidos recuerdan y 
echan de menos á políticos tan ex
pertos, hombres tan insignes, pró- 
ceres tan ilustres como O‘donell y 
Narvaez; cuando se busca con afán 
un general para ocupar el puesto 
vacío que aquéllos dejaron, ¿cómo 
guede prevalecer la opinión de 

ombres civiles, astutos, falaces y 
débiles, á cuyas miras interesadas, 
á cuyas incesantes explotaciones no 
convienen Gobiernos estables y 
fuertes que no puedan derribar?

1 Si es ridículo mandar lo que no 
ha de cumplirse, más ridículo es to
davía prohibir lo mismo que sirvió 
de escabel para encumbrarse. To
dos, casi todos, aseguran en el po
der que los generales no deben ser 
políticos; pero, ¿piensan del mismo 
modo cuap do no le ocupan y á él 
Mpüan?

Decía Clemente XIV que la mujer 
pasaba su vida ofendiendo a Dios y 
arrepintiéndose de haberle ofendi
do. ¿Pasarán su vida les hombres 
civiles corrompiendo al Ejército y 
arrepintiéndose de haberle corrompido? ,

El Ejército, pues, no debe ser po
lítico, ni está en sus intereses serlo; 
pero deben serlo sus generales 
como guardadores y custodios fie
les de sus intereses y de su honor. 
¿Cómo el Ejército, que defiende y 
escuda los intereses permanentes de 
la Patria y guarda como sagrado 
depósito el honor nacional, no ha 
de tener representantes con la par
ticipación y la ingerencia que se 
otorga al último ciudadano?

Deben, por el contrario, los gene
rales reunirse en acuerdo común; 
deben inspirarse en lo alto de su 
posición y sus deberes, para ser y 
consagrarse por entero al servicio 
de la Patria, á la gloria y al honor 
del Ejército.

La guerra civil, que parece vis
lumbrarse en no muy lejano hori
zonte; las malas pasiones solivian
tadas; la inmoralidad descollante; 
las ambiciones desatadas; los parti
dos fraccionados y sin banderas; el 
descrédito dentro y fuera; la bauca- 
rrota casi latente; el golpear inci
piente y redoblado de la revolución 
separatista que pida plaza, no ya 
para renovar escenas fatídicas y 
sombrías, sino para destruir la reli
gión, la propiedad y la familia, 
todo nos llama para unirnos, todo 
recuerda lo alto de nuestra misión 
y nuestros deberes; todos buscan al 
general que ha de imponerrse y sal
var la sociedad,y ese hombrees uno 
de nosotros, y ese resultado se con- 
seguirási todos de consuno, sin vul
gares ambiciones, sin estéril y satá
nica envidia y atentos á la voz del 
deber y de la conciencia, aunamos 
nuestros esfuerzos.

Ha llegado el momento en que, 
no mirando á nuestros medros per
sonales sino á los sacratísimos inte
reses de la Patria, digamos imitan
do á otro compañero nuestro en si
tuación análoga: ¡Generales, á de
fenderse!... La Monarquía españo
la y legítima de D. Alfonso XIII sea 
nuestro Lábaro; y Patria, Rey y 
Ejército nuestra divisa.

El que esto escribe, formula sim
plemente lo que sus compañeros, lo 
que la opinión general del Ejército 
y del país sienten. No se trata, no 
puede tratarse de una asociación de 
proselitismo ni de medro, se trata 
de salvar la sociedad y el Trono y 
de devolver á la Patria el lugar 
honrado que le corresponde entre 
las demás naciones ya que solo el 
Ejército puede gritar como Medea: 
«Yo me vasto á mí mismo.»

Quien sienta latir en el pecho hi
dalgo y noble su corazón; quien de 
soldado blasone; quien de español 
y caballero se precie, no puede que
rer que vuelvan para el Ejército 
los días aciagos de indisciplina y 
bacanal, en que fué el ludibrio de 
Europa, la ocasión de la guerra ci
vil y la ruina déla Patria.

El penacho blanco de Enrique IV 
servía en los combates de enseña 
de honor á sus caballeros. La ban-

9ne alzamos es la enseña del 
Ejército, porque es la bandera de 
España, la de su porvenir y la de 
su gloria.

X.
Hasta aquí el ilustre general que 

nos inspira tan sentidos y patrióti
cos pensamientos.iTenemos encargo 
de exponer la doctrina, pero hemos 
dado nuestra palabra de honor de 
no descubrir la persona.

Solo diremos que su nombre está 
orlado de honor, que se halla enal
tecido con los más grandes presti
gios, y que han de conservarlo sin 
mancilla los anales de la Patria.

IMPERÁTOR.

CEMTRO DEL EJÉRCITO 
—♦—

El comandante de infantería D. Al* 
fredo Martínez Peralta ecupó anoche la 
Cátedra en esta brillante Sociedad, para 
dar la primera de sus conferencias sobre 
Comisiones de organización militar.
Comenzó analizando el estado moral de 

la nación, donde ei no faltan vicios tam

poco hay la escasez de virtudes que sue 
le imaginarse; repasó las dificultades 
que ofrecen las alianzas, sus beneficios y 
peligros; hizo con tal motivo algunas 
atinadas consideraciones referentes á 
Portugal y á los adelantos realizados en 
Egipto; observó la urgen-Tía de combatir, 
enérgica é inteligentemente la marca
separatista, y entró de lleno en la pri 
mera do las cuestiones que ofrece toda 
organización militar; la del recluta*
miento.

Printo se comprendió lo extenso del 
trabajo que ace ca de tan interesante 
cuestión ha debido hacer el conferen
ciante y la sensatez con que ha medita* 
do sus problemas y conveniencias, é 
inútil es decir, por lo tanto, que se decía* 
ró pa tidario resuelto del servicio gene* 
ral obligatorio, haciendo votos por que 
todo lo antes posible sea legislado en 
España.
2 La erudición y el buen criterio, que 
fueron las notas dominantes en la confe
rencia, valieron al Sr. Martínez Peralta 
entusiastas aplausos y felicitaciones de 
la distinguida concurrencia que llenaba 
el salón.

A ellos unimos calurosamente los 
nuestros, sintiendo que la rapidez con 
que fué leído el discurso no nos permitie
ra las notas necesarias para dar de él 
una relación tan detallada como por su 
fondo y su forma hubiese merecido en 
estas columnas. ■

En la próxima conferenciase ocupará 
el estudioso jefe de la división territo
rial.

Esta noche á las seis y media el señor 
D. Francisco de Francisco, esplicará la 
primera de sus lecciones soore Extra- 
tegia.

Y no -queremos poner punto fiual á 
estas lineas sin felicitar á la Junta Di- 
reegiva del Centro por ol valioso cuadro 
de profesores y de temas que ha conse
guido reunir para el presente curso que 
aunque algo tardíamente comenzado 
por causas que de ninguna manera lo 
inculpamos, no desmerecerá de los an* 
teriores.

p,

Una carta
Sr. D. Clodoaldo Piñal,

Si el sentido recto imperase en 
aquellos que deben meditar muy 
mucho no sólo la resolución de los 
problemas gubernamentales, sino 
las palabras que de sus lábios salen 
que puedan molestar á Corpora
ciones dignas de respeto y conside
ración de todos los ciudadanos que 
constituyen su país. Si á su debido 
tiempo y cuando por achaques de 
edad se mandaran á su casa como 
se hace con los Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército á los hombres 
civiles, es indudable que el hoy tan 
debatido problema llamado cues
tión militar, no traería revuelto el 
cotarro; pues la frase sin sentido 
pero con malicia pronunciada de 
*la preponderancia del elemento 
civil» que el funesto hombre que 
creó el jurado que tanto provecho 
ha causado á los que delinquen y 
que firmó el Tratado de París, ha 
laviado, nadie hubiese hecho caso 
de tal frase; y allá en sus posesio
nes de Lourizan estaría ese tal es
perando le llegue el turno de aban
donar este planeta.

Y yo pregunto: ¿Sobre quien ha 
de preponderar el elemento civil? 
¿Sobre el clerical? ¿Sobre el militar, 
ó sobre cualquier otro organismo 
de la Nación? La preponderancia 
de un elemento sobre otro es acci
dental y no absoluta ¿Dónde está 
la preponderancia del elemento ci
vil, cuando sus medios de gobierno 
son ineficaces y tiene que llamar al 
elemento militar para que arregle 
lo desarreglado? La preponderan
cia donde debe de existir es, en que 
los hombres de gobierno tengan 
un criterio de recta justicia, llevan
do á la Nave del Estado por derro
teros de bienestar y de grandeza.

Nadie se alborotó, ningún políti
co de ningún partido se alteró cuan
do se implantó la ley de que los 
bandoleros y secuestradores fuesen 
juzgados por los tribunales mili
tares.

¿Son acaso menores los delitos 
cometidos contra la Pátria v el 
Ejército que los antes citados? ¿Qué 
fundamento tienen hoy para esti
mar que esos gravísimos delitos fcno 
deban ser castigados por la juris- 
diccidn de guerra? ¿Es que se crée 
que la jurisdicción de guerra será 
más cruenta en la aplicación de la 
penaá esos infames que la civil?

Pues entonces anatema sobre la le
nidad de esa jurisdicción que no es- 
termina con sus sentencias ó los hi

á

jos desnaturalizados que atenían 
contra la madre Pátria y contra el 
elemento que sostiene y alienta " 
madre tan querida.

RODRIGO DE VIVAR

CORONELES
Varias veces nos hemos ocupado 

de la necesidad que existe de que se 
dicte una disposición que propor
cione alguna ventaja á esta distin
guida clase, pues desde hace mu
chos años todo lo que se ha venido 
legislando y que facilitó algunas 
mejoras á las clases inferiores, no 
alcanzó á la de los dignos coroneles, 
según sucede con las gratificacio
nes de los diez años de efectividad, 
las de la perecuación, etc.

. Y como por otraxparte, sin dar sa 
lida á la cabeza de las escalas no 
pueden removerse los puestos de és
tas, según interesa al mejor servi
cio, creemos que el digno general 
Sr. Luque, tendrá muy en cuenta 
estas circunstancias en su plan de 
reformas.

Revisando lo que en otras ocasio
nes se ha hecho para 'conseguir 
aquellos objetos, vemos que por la 
ley de 8 de Mayo de 1890, se dicta
ron algunas reglas adecuadas apli
cables por un tiempo limitado, que 
consistía en conceder el pase á la 
sección de reserva del Estado Ma
yor General con el empleo de gene
ral de brigada á todos los coroneles 
que contaran doce años de efectivi
dad en sus empleos (plazo que nos 
parece excesivo) y á los que, sin re
unir aquella condición, tuoiesen 
cuareata años de servicios día por 
día. en el empleo de oficial, abonán
dose cuatro años á los procedentes 
de la clase de soldado que hubiesen 
pasado por las de cabo y sargento, 
y exigiéndose además á unos y 
otros, varias condiciones secunda
rias, incluso la placa de la orden de 
San Hermenegildo.

Si en los planes del digno minis
tro de la Guerra no entra algún pro
yecto más favorable para premiar 
la constancia y los méritos de los 
coroneles envejecidos en el servicio 
de la patria; creemos que algo po
dría adelantarse, poniéndose en yi- 
hor la ley á que nos contraemos pa
ra que pudieran acojerse á ella los 
que reunan aquellos plazos de anti
güedad, ó de tiempo de servicio, 
dejándola permanente para los que 
en lo sucesivo lleguen a reunir una i 
ú otra condición, pues de este modo í 
tendrán las escalas un movimiento I 
más regular, que evite el estanca
miento de las mismas y se verá que 
se aplica un premio jusiísimo y 
equitativo á los veteranos que te
niendo brillantes hojas de servicios 
no cuentan con influencia para as
cender por elección. Alguna vez ha 
de brillar la justicia.

Vea este asunto el celoso y entu
siasta general Luque, que debe se
guir mucho tiempo en el ministerio 
de la Guerra, y procure darle una 
solución análoga, si no igual, á la 
que proponemos; y tenga por segu
ro de que hará una obra Migna de 
sus nobles sentimientos. "

JUSTINIANO

CAPTURA IMPORTANTE
Por lelegramat cfioialee ib sabe qaa ha eido 

datHuldo an L eboa, en el hotel diGeíiol». donde 
■e h so Uecxibir con *1 nombre de Manuel Sán- 
ch-z León, Cániido Aiconohel, el fsmoa i nía1 he- 
ehor, de cuyee haza Ase, alganae muy «oieñtee. 
tiene noticia el público.

Cíntüo Aiconthel ei aquel preaiciarlo qie, 
en unión <iel Pepw, ae fugó cu la soche dai 25 
de hovicxbra de 1802 de H Oáreel Madéio ¿e 
Medí i 1, detlainooBe por una cuerda atada dea- 
de ei tejado ate Arbol de la calle.

Aleonchel ee el migmo que ea 1000 ae fugó 
te ábléa ae la cárcel de Hato (Eepafi.) á loe poe* 
tre» de una tomida, eu la que obsequió y embo- 
itachó si alcaide, y el salino también que, Atoa 
poeaemeaea d» «va-free *ad»z.nenie de U érl 
si 6 d ce i ai r de Madrid, intentó, en comp^flía del 
Pepin, robar la impértante joyería de L<jry, en 
Lisboa, siendo cotódenade por ios tribaneleede 
aquella capital á clucu^nto y cuatr» mesee de 
pféaldiy en la peuiÉencUría de San Pablo de 
Loanda. en oí Aldea portugués», de donde taa> 
Mén ea fugó A . ordo de uaa barca espsflols.

Dispués ds fugeree do Léanla, pasó á España 
doNde continuó, siempre ocolUndoee y siempre 
pereegeldo, eu ye larga carrera criminal, eaUn-

do á punte,de eer cogido el míeme di» qae en 
compafiero Pepin cayó muerto de un tiroea ene 
e?lie de Madrid al realetir A la autoridad, que 
trataba de capturar á a¡nb»e dellneuentee, Pero 
Aleonchel también 1 igró eeta ves huir de la ju i» 
tic.a, y dea la entonces no ha vuelto á saberse del 
famoso criminal hasta su aparición en ol hotel 
Galicia, de L'sbís,

Al mismo tiempo que Aleonchel ha el .lo dete
nido otro sujeto que le ac&mpafiabA y que días 
llamarse Antonic Rodrigues; pero ee espone que 
este ee un f^ko nombre, detrás del cual so ea- 
cubre un verdadero pájaro de cuenta.

Hay que sostener los prestigios.
Esta es la írase que, con relación al ge

neral Luque, venimos oyendo en eitos días.
Opinan algunos que el 8r. Ministro le la 

Gaerra debió ser más suspicaz en su gestión 
conociendo el ambiente y el pereonal que le 
rodea y par tanto, que prescindiendo de ge* 
nerosida les y delicadezas con quienes ave
zados á las intrigas de la política y curtidos 
en la i alacia del bien daeir poseen el arte de 
sugestionar, debió desde el momento en que 
quedó solucionado el precepto constitucional 
es decir, desie el momento en que loa pra» 
supuestoa se aprobaron, abordar resuelta 
y decididamente la cuestión planteada en 
cuyo litigio intereses tan sagrados é intangi
bles como la Pátria y el Ejército juegan, 
retirándose dignamente en el inatante en 
que la divergencia de pareceres entre sus 
compañeros de gabinete pudiera dar lugar á 
dilaciones calculadas, á procedimientos soa# 
pechosos ó á fórmulas inadmisibles donde la 
urdimbre Unto se trasluce por ser tan evi* 
dente lo d^si^uial de la lucha contra quie
nes por su numero se impcien y predo mi* 

. nan por su arte, que e^ su ciencia.
Tal vez tengan razón los que esto dicen, y 

acaso seamos nosotros ios únicos que vivi
mos equivocados; pero entendemos que, si 
bien es verdad que el General Luqus pudo 
haber sido, y lo habrá sido tal vez, cándida
mente engañado, todavía no ha dicho su úl
tima palabra, y por tanto, no fracasó, pu- 
diendo ser origen de ulteriores consecuencias 
esta misma circunstancia, una vez dádose 
cuenta de elb^y comprobado el engaño.

A la altura en que han llegado las cosas, 
no cumpliría hoy su deber el actual ministro 
de la Guerra con retirarse y dimitir, su mi
sión es más alta y más sagrada, y á su patrio
tismo y á su conciencia toca elegir el camino 
por el cual deba de decidirse,

Somos liberales y somos progresivos y toda 
regresión pugna contra nuestra manera de 
eentir y pensar, así "es que ni por s icño ad
mitimos el régimen absoluto, ni somos par
tidarios tampoco ni aun del poder personal 
pero al estado de indisciplina y descomposi
ción á que las partidos han llegado; al des
enfreno social que predomina y al libertinaje 
que, coníundiéndolo con la verdadera liber
tad, impera, la gente de orden y buen sentí* 
do; las clases que tienen algo que perder; el 
puebip trabajador y sensato, las persona de 
patriotismo y honor, y.,, hasta fas institu
ciones mismas, necesitan y claman por algo 
que, inspirado en seatimientoa nobles y 
exento de ambiciones y egoísmos, venga á 
servir de dique que contenga á la desver
güenza caciquil, a la impunidad en el iñude 
y al predominio do la frescura y el impudor, 
que, desbordándose por falta de íuerza que 
lo resista, desgraciadamente, y desde hace 
algunos ano?, en Espina está imper^nd^.

Coulundiendo con maliciosa y avies» in* 
tención los conceptos los políticos para con
seguir su propósito, han inventado' lo de la 
supremacía de los poderes civil y militar 
cuyo alcance tiende á distanciar creando an' 
(agonismos que enconando las pasiones pon
ga en abierta contradicción al pueblo con el 
Ejercito, cuando demostrado está en ocasio
nes mil el desinterés con que eiempre el ele
mento armado luchó por la instauración y 
sostenimiento del régimen constitucional, 
abdicando de sus privilegios y de sus egois. 
mos para lograr los derechos y las libertades 
todas que hoy disfruta nuestro pueblo.

, El Ejército no quiere ni aspira á suprema
cías de nada, ni entiende que existen otros 
poderes más que los que son legítimamente 
constitucionales: su aspiración está en man
tener incólumes los intangibles y sacratísi* 
mos conceptos de Pátria y libertad, cuya 
custodia le está encomendada y de cuya re- 
pi esentación es la Bandera, y así como está 
obligado a responder de la custodia que se le 
confió, justísimo y racional es que, ya que 
tan abandonada na estado por quienes te* 
man la obligación de velar también en el or* 
den civil por su prestigio y honor, quiera ser 
y sea EL quien en todos terrenos y en todas 
las lormas la ampare, la custodie y la defien* 
da, casi igando severa y duramente á quien 
U Luiraje.

En ios pueblos cultos donde el progreso es 
una verdad, y la ley es la ratón que con la 
Justicia impera, el alto concepto de la ma
gistratura y la independencia y austeridad 
délos Lribunales ordinarios es, cual debe de 
ser, la garantía que ampara A todos los ciu
dadanos, sean de la clase y condición que 
que lucren; pero en España donde el porve
nir y la estabilidad de los magistrados y de 
los jueces están supeditadas á la política y á 
la luntibilsima influencia de aviesos caciques 
¿puede esperar nadie nada ni fiar tampoco en 
la ra¡ idea del procedí sien l o  ni en la efica
cia de los resultados? Los hechos, con su ló
gica inflexible, nos lo demostraron ya, y se
guramente hoy como ayer y mañana como 
boy, seguirán demostrándolo: Además; *
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tanta confianza y tanta conciencia se tiene 
en la eficscia de h juriidición civil (nunca 
po d e r  civil( ¿por qué no son tramitado) y re
sueltos por esta jurisdición los d litos contra 
los se uestros y el anarquismo? ¿Por su ín
dole? Pues, mucho, más y más trasce .doa1 
tales y de peor índole lodav ason los ata* 
que» y delitos contra la P*tria y contra su 
Ejército que la representa, y si aquellos otros 
son juzgador por la jurisdición militar, es' 
tos, igualmente y con mayor razón, d?ben 
de ser por la jurisdición militar tramitados.

Como dejamos dicho, el país está cansado 
de farsas y mutaciones ridiculas, de ambi* 
c ío bo s sin conciencia y políticos fracasados; 
España necesita un Redentor que expulse 
del Templo Nacional á tanto mercader como 
la está expoliando y... ¡quien sabe! td vez 
no esté tan lejos el Mesías que algunos los 
más, e^mos esperando.

Limpio dí fariseos el templo; baldeados 
sus suelos y paredes y desiníesto su ambiente 
hasta saturarlo de moralidad, resurgirá de 
nuevo y prontamente la gran Naéidñalidtd 
Española fundada en la LÍhERTAD verdid 
que se funda en la justicia, en él orden y en 
el derecho, porque aun cuando nuestra eul* 
tura no haya llegado á la perfección, ni mu. 
cho trenos, la mayoría de los españolas te
nemos alguna conciencia de nuestro ser, y 
rabremos ser patricios y cumpliremos núes* 
tra condición de ciudadanos, libres, en cuan* 
to extirpadas esas llagas sociales que se lia* 
man influencia, política y caciquismo, nos 
dejen serlo, viendo nuestros derechos garan* 
tizados.

Ma n u e l  Ro me r a l e s  Lo z a n o .

Fuego graneado
. Leemos en El Imparcial de ayer:

«Enamorado de los altos ideales, Ca
nalejas es un precursor, un sembrador 
de ideas, un talento de los que van de
lante de los pueblos en que han nacido 
para descubrir nuevos derroteros y se
ñalar nuevas orientaciones.»

I\como ImperátoT, en su artículo 
del día 16 én el que se insertaban 
los sublimes conceptos de D.a Con
cepción Arenal sobre la fuerza ar
mada, exponía la necesidad de que 
apareciese un caudillo que ¡ seña
lase los nuevos deriOteros que debe 
seguir España; y cómo Télino Gue
rra en su artículo del 17 titulado 
«¡Adelante!» exponía la misma ne- 
Qesidád1, resulta, á juzgar por lo que 
dice El Imparque ya teuemos 
en casa el hombre que necesitába
mos. f '

Sería cosa curiosa someter este 
tema á votación en el Ejército; y 
más curiósá todavía el sotneterlo al 
falló dé D.a Concepción Arenal,.

¿No podría complacernos el sim- 
p4tico Cávia redactando un Despa- 

. cho del otro mundo subscrito por 
esa ilustre escritora?

Del Talmud: 
y: No quiso Dios crear á la vez el 
hombre y la mujer, porque previó 
Sue pronto se quejaría el primero 

e la malicia de la segunda, y por 
esta causa esperó llegase el momen
to en que le pidiese una compañera, 
como así sucédió. Entonces tomó el 
Señor tudas las precauciones posi
bles para hacerla baena, y se deci
dió á formarla de una parte tomada 
del mismo hombre. No quiso sacar
la de la cabeza, temeroso de cine no 
saliese con el alma y el entendi
miento poco sólidos; ni de los ojos, 
porque no guiñase é hiciese gestos; ' 
ni de las orejas, porqué no se pusie
se á escuchar tras de las puertas; ni 
del corazón, porque no fuese celosa; 
ni de las manos ni de los pies, por
que no fuese andariega ni ladrona; ; 
pero aun cuando Dios puso el ma
yor esmero en su obra, salió la mu
jer con todos esos defectos juntos, y 
de nada le sirvió haberla sacado de 
una parte sólida y decente del hom
bre. ** *

Eederico el Grande, rey de Prn- ■ 
sia, decía hablando del general 
espabol conde de Gages:

—«Siento en extremo no haber 
hecho uha campaña á sus órdenes.»

Leibnitz, profundo filósofo y afa 
mado matemático, decía habíaúdo 
del cardenal Jiménez de Cisnerós:

—*Si los grandes hombres pudie
ran comprarse, España no le hu
biera adquirido demasiado caro por 
el precio de uno de sus reinos.»

El  Te j ie n t e  Es c ipió n .

GUARDIA CIVIL
RESOLUCIONES

Se acede á ló solitado por Pedro To
rres Marco, Antonio Rívas Gil, Cándido 
Vila Mejuto y Isidro Huerta García.

Concediendo continuación en el Insti
tuto á Rájaél Contreras Crus.

Idem diez días de licencia á Pedro Gon
zález Mangas, quince a Gil López Fuen
tes, Miguel Taler Font, Hermenegildo 
Maté Andrés y José Cjrtés González, 
treinta á Turnas Germán Jabal y Casi
miro García Antón.

Iden, derectió para pasar á la Coman; 
dancia de Castellón á Angel Martínez 
Guillen, para la de Jaén á Francisco 
Contreras Hoya, para la de Navarra á 
Saturnino Goicoechea Indaire, para la 
de León á José Gómez Velasco, para la 
de Castellón á Eduardo Jiménez Monroig 
para la de Canarias á Miguel Acedo

Cuesta, para Albacete á Victoriano Gar
cía Alfaro, para la del 8ir A José Mora
les Martín, para la cabaileiU del tercer 
tercio á Vicente Lapisticia Fernández, 
para CastelDu á Vi :eate Fornas Nava 
rro, para Valladolid á Indilecio Sánchez 
Romero, para Alava á Juan Vara Acos
ta, para Ciudai Real á Antonio Hornero 
Sánchez, para Barcelona á Bartolomé 
Péricás Sorra, párs Oviedo á José Olive
ra García, para Madrid á Pedro Trobo 
Durán, para Murcia A Pedro López Ló 
pez, para Badajoz, Antonio Lancnarro 
Manzano, para Falencia á Vidal Ibañez 
González, para Salamanca, Santiago 
Vara Lozano para Lugo, José Cao Neovo 
y para Madrid A Luís Pérez Martínez.

Idem plaza de guardia segundo, al 
corneta Jaime Mir Cañellas.

La moral cívica
Ciencia auxiliar del Derscho natural

En qna publicación qui con el título de 
«Ciencias vulgarizadas» vió la luz pública 
ño há muchos 'años, y que como todo lo 
bueno y útil, que no ex política, no pudo 
aquí proiperar, señalábale como texto y 
epígrafe de su libro segundo (nen nato), el 
concepto cqn que nosotros encabezamos 
nuestro escrito, y de cuyo asunto (por más 
que nada teníamos que ve; con aquella pu- 
blibacióáj'hoy nos vamos tambie'n á ocupar.

Lo primero que se nos ocurre, es pregun
tarnos; ¿la »Moral Cívica», puede ser consi
derada como cimcia, auxiliar por tanto, del 
Derecho natural?

Dada la conexión que entendemos tiene 
este conoepto en la organización militar de 
los pueblos y cm el espíritu y cond ción de 
sus tropas, debemos supaner que, si bien en 
su ver ladero sentido, el arte militar es so- 
lamenie arte y no ciencia, su importancia, 
extensión, fines y resultados son de índole 
tal, representan esfuerzo tan potente, vo
luntad tan firme y conocimientos tan com
plejos, profundos y heterogéneos, algunos 
(los más) fundados en las matemáticas, la 
física, la química, la mecánica, la geografía, 
la historia, la topografía, la geodesia, la 
náutica, la astronomía y... hasta los dere
chos políteo, internaeional y de gentes... 
etc. etc., que, aún cuando se nos tache de 
pretenciosos é inmodestos, no vacilamos en 
afirmar que en el dia puede y debe ser con- 
derado como ciencia cuanto se relaciona 
con lo que antiguamente pudo ser tenido 
solamente como arte de la guerra, cuyos 
jalones principalmente deben ser la buena 
organización de los ejércitos en tiempos de 
paz para utilizarlos con provecho en oca
sión de una guerra, teniendo en cuenta la 
condición de sus soldados euya disciplina y 
abnegación, hasta llegar al sacrificio cuándo 
sea necesario, son consecuencia del concep
to del deber nacido al calor del sentimiento 
de la Pátria, (íruto de la Moral Cívica), que 
es lo que hace grandes independientes y 
libres á los pueblos.

Pero..., aún cuando así no fuese: Dice 
Hobbes; «La profesión militar, sino es la 
primera en el orden natural, lo es inu^A- 
blemtnte en el orden civil; los gobErnos 
están interesados en protegen a y los pue
blos en respetarla, pues todos sus hechos, 
aún los was desgraciados, son gloriosos». Y... 
en efecto; hay que haber visto en ocasión de 
una guerra á esos mártires del deber, que, 
sin odios que sentir ni agravios que vengar, 
marchan serenos y convencidos A la muerte, 
solo porque la ordenanza se lo impone y la 
Pátria ee lo demanda; así qué, lo m^aos que 
Esta puede y debe de hacer por ellos, es con
siderar como glorosos todos sus hechos, y 
(aún én el caso peor) sintiéndolos, repetarlos 
y enaltecerlos, admirándulos.

Desde el punto de vista mora!, y teniendo 
en cuenta el fundamento de la ley natural 
dél derecho común, es incontrovertible que 
«la guerra es una calamidad pública; pero... 
es evidente también, que es á su vez una ne- 
cediad social»; Rocquancourt lo dice y a^a- 
de luego que «por eso, (y no sin razón) en 
todos los tiempos los gobiernos ponen su 
más seria atención en aumentar y én per
feccionar los medios de oponer la fuerza á 
la fuerza», única verdad de ab initio qué, 
por venir siempre acompañada del Dios 

' éxito, convence.
Formada la sociedad por pueblos diversos 

que cotistituyín la raza humana, las malas 
pasiones que de sus piogenitores heredaron 
los hombrea, creó la necesidad de que cada 
cual defienda la parte del territorio que le 
es propio, para libíárlo de la codicia de los 
demás, so pena de ser denduados por sus 
enemigos, quienes los despojarían de sus 
bienes y su libertad, sumiendo al débil ó al 
desprevenido, en la triste y abyecta condi
ción del esclavo.

Esta'necesidad aconsejó la conveniencia 
de agruparse por familias,b por tribus, por 
pueblos y hasta por razas en algunos caeos 
y andando los tiempos ha sido objeto de la 
-creación de las masas armadas utilizables 
sólo durante mía época precisa y para un 
fin determinado, para venir por último á 
constituir los ejércitos permanentes de núes • 
tíos días, cuya misión en el oqdcn social, y 
hasta en el orden meral, es (sin disputa) la 
más grande que Ve éonocé, pues á ellos está 
encomendado y por ellos está garantido el 
honor y la independencia de la Pálria contra 
las asechanzas y codicias de exteriores ene 
miga!; la protección y el respeto al hogar y 
á la familia, así como la defensa y seguri
dad da la propiedad y de la vida de los ciu
dadanos, sirviendo de escudo á los principios 
de orden y de justicia, sosteniendo y hacien
do respetar en el interior el prestigio de los 
Poderes legalmente constituidos, haciendo 
cumplir (si necesario íuei^J las p-ovidencias 
de la Autoridad legítima, a cuya sombra la 
ley se ampara, subsista la moral y la socie
dad vive.

Las atracciones é irradiaciones, es de ir, 
ese jtuio y reflujo que de continuo existe en 
tre el ejército que se nutre de !a masa social 
de un pue io á cuyo seno vu Iven otra vez 
sus -ndividuos en cuanto han cu o piído su 
compronysa en fi as, atestiguan la relañón 
de armonía recíproca que enteudemo^ debe 
de existir entre uno y otro en concomitancia 
mútua ol fin común, ó sea, al bien de sua 
conciudadanos; así que, enceste concepto no 
cabe dudar que la «Moral Cívica», cuya

virtud debe en el ejército sostenerse.y alen- 
tarae en grado máximo si posible fuera, yie 
n» A s?r una de las ciencias (admitamos la 
palabra) auxiliares del Derecho natural y de 
la cual se derivan consecuencias cuya tras- 
cen lencia y reflejo dan, como han dado aí 
Japón y á Rusia la finalidad de sus resul
tados.

Lexicológicamente considerada la palabra 
moral, quiere decir, concepto y aplicación 
ó práctica de buenas costumbres.

Si esta moral se aplica ó refiere á un indi
viduo determinodo, se dice «moral de fula
no, ó da zutano, constituyendo lo que pu
diéramos llamar moralinlividual Si se apli
ca ó refiere á varios individuos mancomuna ■ 
dos para un fia, estatuidos ó reglamentados, 
constituye lo que hemos de llamar moral 
colectiva. Si se aplica ó refiere á loi pueblos 
civilizadas en cuanto afecta á sus cualidades 
y costumbres públicas, toma el nombre da 
moral social la cual, por antrnomaña, si 
está inspirada en el celo patriótico, constitu
ye lo que se llama «Moral Cívica» ó Civis
mo (i).

En su sentido gráfico y en su acepción 
verdadera, estas dos palabra», en maridage 
lícito, vienen á ser el símbolo ó expresión 
d» una’ idea luminosa; el concepto grande 
de un pensamiento sublime; la exégezis sen
tida de un misterioso y sacrosanto anhelo.

Según ésto, entiéndese ó debe de enten
derse) por «Moral Cívica», el conjunto de 
virtudes que, estimulan o el sentimiento 
pátrio de todos lo» conciudadanos, los alisnta 
y conduce hasta la abnegación y el sicriflcie 
incondicional en aras del bien común de los 
pueblos, abstracción hecha de apasionamien 
tos y egoísmos.

Las naciones que, inspiradas en la «Moral 
cívica han sabido despertar logrando dar 
vida á los sentimientos de patriotismo de 
sus hijos, tienen garantida la libertad é in
dependencia de la raza, el triunfo de las 
idsas, el derecho á ui hogar, el culto á una 
familia, y... en una palabra, cuanto dá 
fuerza, infunde respeto, y hace grandis y 
dignos á los pueblos; en cambio, quienes 
careciendo de virtudes tiles se entregaron 
locos á las nefastas lucubraciones de la des
preocupación y e’ indiferentismo pata ren
dirse ablepticos á la inmoralidad social de
bilitando su naturaleza y atrofiando sus ía- 
cu!tades con sus vicios, dan pronto en la 
abyección, y al fin, intervenidos por otros 
más poderosos y audaces, dominados y es
clavos, sufren su merecido.

Para conservar pues la Nacionalidad y 
con ella el concepto de hombres, en cuya 
condición nacimos, hagamos ciudadanos 
que, educados en la «Moral Cívica» en sus 
aspectos social y filosófico, sientan los sa
crosantas é intangibles ideales de la Pátria 
en sus extremos elevados y altruísticos, y 
conseguido esto, y regenerados por la cultu
ra, la educación y el respeto mutuo, el tra
bajo y el ahorro, podremos llegar (y en pla
zo no lejano) á ser grandes elevándonos, y 
á merecer la consideración y el respeto uni
versal, redimiéndonos ante nuestra concien
cia, ante la sociedad y ante el mundo culto, 
el mundo del progreso. .

MANUEL ROMERALES

Teatro Real
Un nuevo cRadamés»

Con ,1a i^tyor satisfacción voy á ocu 
parme* aéa bEéír^asríW del me 
recido éxito alcanzado por el tenor Paoii. 
cantando la^ópera Aícta. Segurmente loe 
aplausos de anoche le habrán satisfechi 
mas; <)Ue los obtenidos en Los Hugonote1. 
y El Trovador, é indudablemente, hahr( 
observadó én las manifestaciones delpúobservadó én las manifestaciones dél pú 
blico de ayer, úh entusiasmo más natural 
y más sincero.

El portentoso Paoli cantó íhuy discre-: 
tatuante el primer acto; mucho mejor el 
segundo; en el tercero estuvo admir ;ble, 
desplegando con gran fortuna sus colosa
les facultades;^ en el últijno acto, supo 
sortear con habilidad los escollos de 
dúo con Aida. Ei triunfo del simpático 
tenor fué completo y las ovaciones muy 
expontáneaá. :‘;í. 1 . '

Lo único que falta para redondear e 
successo, es quePaoli nose marche de Ma^
cjrid Bilí cantar, un Otello. Con esto, ade
más de dar una pisueba.de sensatez, nos 
dejaría una impresión inmejorable. Todos 
saldríamos gananciosos, él y el público, 
¿no lo creé así, el Sr. Paoli?

De la eminente cantante Celestina Bo- 
ninsegna, ya he dicho oportunamente 
que es una Aída extraordinaria. Anoche 
estuvo inspiradísima, subyugando cotno 
de costumbre al auditorio, con su voz 
divina, manejada con arreglo á la más 
perfecta y depurada escuela de: canto, 
¡Eso es cantar!

Tampoco faltaron aplausos para la 
arrogante y hermosa contralto seííorit^ 
Dalhaüder, que en esta obra saca mucho 
partido de su particella, para los notables 
artistas Pacini y Mansueto y para el ex
celente Verdagaer.

Se repitió el? final del acto segundo y 
el ínHigne maestro Vítale fué acLamadó 
repetidas veces.

PABLO DE HERMÚA.

DIA^IO^OEIGIAIi
Concediendo el empleo de general de divi- 

sión elde bridado D. Juan Anopu^iay loe 
de genere Ir 8 dé brigada al coronel de infant 
teri» D. Fabriciano Menéndex y ¿1 dé carabi
nero» D. José Naneti.

• Idfíiirte’ría
Destines.—Coroneles: D. Manuel Romea a

A la zón* de Córdoba núm. 12.—D^ Federico 
Santp Colonia A excedente en la 1.a reglón, 

MAÍrimonios.—R?al licepcia para con
traería al coronel D. Mariano Ruiz con doña 
Felipa Piquera. *

(1) Oí vis ■no, se compone de Civi», raíz Rom*- 
'y. qtie viene dé accio cútiVcc- r, Cay) párlicipiq 
afetao^Bs áceibi e« vocsdo, y de abí ci-Ae invi- 

tadu p forr ar parte de la pobl ición de Roma 
y da Mó. sufijo de nombres y de adjetivie. lati
nos ó iBtlntyhdds (amia, ánla-.o, esfuerzo) praca- 
denteji dal sRngcrllo. Puede también vénír su 
rtiz. Ciuis de Uceo, juntarse, cayó pretérito ee 
Coeivi de oum-eo, reanira®.

Caballería
Destinoeí—Segundo teniente E. R. D. Se

gundo García á la Escuela Superior de
Guerra.

Matrimonie!. — Real licencia 
traerlo al teniente Meliano Ruiz 

.. Ignacia Maaonave.
Cmiudia civil

para con
cón doña

Deatinos.—Tenientes coronelee: _______  
Díaz á la da Córdoba, D. Carlos Lapuebla á 
la de Oviedo, D, Bernardo Arranz á la de 

D. Cecilio

Cáceres.
Comandantds: D. Guillermo Roaelló, á la 

de Alava, D. Oetavio Lafita á la de Soria, don 
Primitivo Romero, á la de Lugo, D. Abelar
do González á la de Almería D. Saturio Plan- 
chuelo, á la de Cuenca, D. Antonio Cabre
óos ála de Jaén, D. Emilio García, á la de 
Valladolid, D. Isidro Siiedeloi, á la de Na
varra, D. Ricardo Morell, á excedente en la 
primera reglón y D. Vicente García á exce
dente en la primera región.

Capitanes: D. Adolfo Soneira á la de Co
rana, D. Cdedonio Sauz á la de Zaragoza, 
D. Salomé Cañizares á la de Teruel, D. Vi
cente Plá á la de Haesca, D. Lorenzo Conejo 
A la de Soria, D. Manuel Gómez á excedente 
en la cuarta jcegión, ■ D. Ramón Aceituno, á 
excedente en la segunda región, D. Juan To- 
máa á la de Balearas, D. Galo Maneo á la 
misma oomandancia, D. Ricardo Gircia á la 
Dirección general, D. Fetaban Morales á 
la del Sur, D. Joeé Domingo á la del Sur, 
D. Alejandro Rodríguez á la aextA. de la de 
Cuenca, D. José León 'á la de Guadalajara,
D. Francisco Moreno á la de Barcelona, don
Rogelio Roáríguez, á la de la de Guadalajara,
D. Conrrado Loaches á la de la de Madrid,
D. Eusebio Dánoa^ á la plana mayor del 14.°

Primeros tenientes: D. Juan Galán, al Co
legio de Guardias Jóvenes, D. José Pérez, al 
escuadrón de la misma comandancia, don 
Rafael Almirón á la de Jaén, y D. José Mer 
tinez á la de Soria.

Sagundoe tenientes: D. Antonio Cano á la 
de Guadalajara, D. Pedro Simarro á la de 
Valencia, D. Rafael González á la de Ciudad 
Real, D. Joaquín Boecio á la de Guadalajara, 
D. Rafael Pando A la de Cádiz y D. Lorenzo 
Uoelay á la de Orense.

EFEIWERIDE
, • Batalla de Ciudad Rodrigo

El ejército anglo-portugués,nues
tro aliado, mandado por Welling- 
ton, asalta y reconquista á Ciudad 
Rodrigo ocupada por los franceses.

Rindiéronse éstos quedando pri
sioneros 1700 hombres con su gober
nador Barrié, únicos sobrevivientes 
de dicha Plaza.

-------------------- -------------------------------

Cosas de fuera

Inglaterra
Londres 18,

UltiiioB multados, que ee conozcen de 1 as 
decciqnes:

77 unionistas.
187 liberales.
54 nacional ietas.
Y 29 obrero».
Los minieterialee, ganan 119 pue8t'x«,

- >■! ¡EnitoB actuales elecciones han quedado de- 
^M-otadopilos exminietroa Brodrick, Chaphn y 

FeMowee y el exsecretario parlamentario 
Mr. Pcety man.

Telegrafían de Washington al Moynig Post 
que la comisión del Canal de Panamá ha 
contratado á unos mil obreros en el Norte de 
España.

Qiinidatoe de ellos han sido ya embarcados; 
loa otras seguirán próximamente.

La prensa acpje con benevolencia el' nom
bramiento de, Mr. Fallieres, y deduce de esta 
eleación que Francia persistirá ea su actitud 
pacífica.

Francia
Parle 18.

Senado.—Mr. Dubo0t,que preelde la «esión, 
se hace intérprete ¿e la unáninóé alearía del 
Senado por habar sido elegido Mr. Fallíeréa, 

, prabidento de la República. íOíl
Seguidamente aa eatra en la orden del।día;
Loa diarios mímaterialee maéitranae eatie- 

fechos del triunfo de Mr. Fallloree, enemigo 
. de las aventura?, que codtinuaráeencillamen 
1 te la prtridenda prudente y pacífica de mon- 
siear Laubet.

Los diarios moderados recenocen que no 
habrá nada modidoadQ en la preáidéncia, 
puee no tienen motivo de recelo contra mon- 
sieur Fallieres. 8J>lb 8OÍ I

Loe dacionalistaB y conservadores echan la 
euípa á Mr. Fallieres de haber aceptado él 
apoyo de los socialistas y aconsejan á mon- 
sieur Doumer que se haga jefe de las opoei-. 
cione».

El ministerio de Negocios Extranjeros con
firma la notióia.que se ha ^ublicadopsegúh la 
cual, Mr. Taigny, encargado do Negocios de 
Francia en Caracaa, que se, había traeladado A 
bordo de un buque transporte francés, se ¡vi ó 
en la imposibilidad de regresar á tierra á 
coneecuenoia de la actitud adoptada sóbre el 
particular por las autoridades venezolanas.

La mayoría de los periódicos rusos, a^ema^ 
nes, austríacos, italianos y belgas, manifies
tan su satisfacción por haber sido elegido 
Mr. FalllereB, considerando su elevación A la 
preridenuia de la República como prenda se
gura para la tranquilidad interior y la paz ex
terior. idUDH'jb OH I J

Numeroaos telegramas de, felicitación han 
rido dirigidos á Mr. Fallieres por los Munici
pios é impbrtanteV grú pos políticos y loa di
plomáticos franceses y extranjeios.

Le Temps anuncia que Mr. Raavier ha dado 
órdenes pira que sean entregados sus pasa
portes á Mr, M^ubourguet, encargado de N^- 
gcoios de Venezuela ¿n París y se le invite á 
que abandone hoy mismo el territorio francés. 
Dicho diplemátiao ha contestado que saldría 
esta noche á las diez para Lieja.

Le Temps ha recibido de Pau un despacho 
diciendo que la comisión esportiva del Aereo 
Club de Francia ha aprobado el reglamento . 
para la «Copa aerostática» de la travesía de los 
Pirineoa y para ei concurso de aeróstatos que 
sé verificará en Pan.

Rusia
Vernowi» 98.

Qnoo miembro! de una asociación anar
quistas, que habían eidi condenados á la pana 
de muerte por diferentes atentados cometidos 
por medio de bombea, han sido fusilados hoy 
en la cindadela.

Hamburgo 18.
Varios desórdenes y tumultos se han pro

ducido ano?he á la salida de reuniones, orga
nizadas por los socialistas, contra las refor
mas de la ley electoral, reuniones á las que 
asistieron cerca de 17.000 personas.

Varios agentes de policía, han resultado he
ridos de gravedad.

Algunos escaparates han sido rotos y varias 
tiendas saqueadas.

Se han efectuado varias detenciones.

Consecuencias de la niebla
En la calle Ancha ds San Bernar lo en tran

vía, que llevaba gr»n veleidad, atropelló ano
che á un cirro tirado por doa muiiB, quedando 
une muerta y la otra herida gravemente,

Según manifesté el conductor, la denai niebla 
que envolvía anoche á Madrid le impidió ver el 
vehículo hasta que estuvo eneimt, siéndole Im- 
poelble entoaces detener la marcha del tranvía.

Información de la “Gaceta,,
Re a l e s  o r d e n e s »—Una del minieterlo de Gra

cia y JaetloU eonflrmind? tomo definitiva, y 
tliepónidnd» que rija con til carácter, la divi
sión del territeria del antigio partido jadieial de 
Bilbao entre loa dos jazgadoe que hoy exlaten.

—Caatrb del miníeterlo de la Gqtrra diepo- 
niendo la expedición por duplícalo de vartoa 
dponmeatoo «xtraviidca.

— Una del mialeteriu de Hacienda, autorizando 
ála 8>eielad anónima Unión Alcoholera Sepa- 
fióla para elabir°r alcohol dcenaturallzado.

—Doe del Ministerio de Inetru olón públiaa, 
disponiendo ee anuncie la prdvielón de la Cáte- 
óra de Efeultnr», vacante en ¡a Eacuela Supe

rior de Artes é Industrias de Barcelona, y 1» de 
Dibuje geoméíiéoe en la elemental de Zara- 
gOSi.

—Una del ministerio de Fomento, dictando 
disposiciones relativas á los aproveche mientes 
de aguas que hacen en loo moatss púhlrios.

— Otra col mis sao ministerio disponiendo que 
po'el distrito (ortetal de J»én, oa procede al 
deslinde parcial de varios montes de utilidad 
pública.

—Otra del mismo mlnfeterlo disponíanlo que 
durante Is ausencia del subdirector de Obras pú
blicas, D. Ricardo Sitantes, ee eocergue del des- 
patho d^ los asuntos de dicha Subdirección el 
oficial mayer de la secretaría del departamento, 
D. Joaquín di Agnlrre.

—Otra del mismo miwietBrlo disponiéndose 
ejecuten per admln'straíión lee obras del troco 
primero de la eicción de León á Le Vetilla en la 

' carretera dé León á Oimpo de Ceso.

CORTES
Seiiado

Le eesión de ayer,
Da aocslsnia la sesión A laveuatro menos 

cuarto, bajo le presidencia del general Lópei Da- 
™E§el bánco zul, si préaldente del Oeusej» y 

leí ininlsiró de
La confer^rucis de Algeoiras, 

v. El Silj AbisrédíU ^reSSWtií '-'qúó kíeñrucclo-

terl?r tUpa' gdberaamsntal, uuló la poahcR es- 
pffitiA A de Mr; Delé&ásé, ob?deeí’eúd'e 4 las

á las¿yarsotLs sia bise 
que Je díé pueetM ajmbdji Jor ep Par,!», y censura 
el<«i.taaQ inverosímil, hecho á espaldas del mun
do entero», que entonces pactó el dúijüe de Al-

Ap^pdeja actitpA díl 8r. Maura, por na ha- 
querido acep^r trat^, de), qu^nopue

1 dé ébtShs# Elyiñs beneficio alguno. , . 
D! Rl Sr, ^r*Á*idúnté' llama H atención disí ora> 

dwihBbfelá exteuálón qUS'dn>AÍsU'pregunté y lo

á Bueet: j s  áelt^iddí áoh que pérsisUn en la ins- 
pkaclóu antigua y errónea, ó que la rectifiqúen?

| Kqiq* ÍpsPP«»yiM, ^qui» W™6» juloio, 
. 8h halU en.exctleptíe; conditiopes en AlgNoiras 
’ pMA défenaer ene Intereses. .
'1 < pfeetiétilé’dkl ediáAtejo: Oreo qua huelgan 
i úleríoB recuerdos SI hablar déHi1 conferencia do 
. Algedras.

En ÚB palabras de 8, 8f lmy-tajgp qu^ podría 
ser censuía á nuestro embajador en París; y. he 
dé decif sóió que loa embajadores no tienen otras 
responsabilHadss que las que sobfe elloé dejan 
los ministros; d ede el momento >en qis al do 

. ;ParAs ie han eon^va ¿o todoy los ^pl^os tn- 
* 'ctoBD á 8., tío puede dirigírselo tai censura.

La ccnferencia de Alsrecif a¿ sabido ss que tls- 
¡ na un, riQbia objeto; primero; ‘iesalvax el i litigio 
entre Frece,la y Aiemanlg, q^q. estovo A punto 
de promover up cpnflfeto; ioa iníeresaa de Kapa- 
fik figuran eií ellú éii segundo término.

i Francia, desde, luego, tieiie ihtereeee1 especia-, 
les pp Marruacq», por la .éxtenslóp de sus tron- 

. leras MgpbSM; p^ryytosúde Eppaü», api «p la 
costa mediiérr&neá orno en la atlántica,, y. más 

‘pór lá eítÚYCíóñ-üe lielsUtí CanarHe, son tam- 
' bién C6U|Ldsr*bifcs, y eettóAiioedtfJéidos traiver- 

totí* véhiqn» ya 8«elw»nvento franco-

■ chutar con España.
AdemáiJ si tón 1 noeetro - torritério afrícino no 

tapeto», t «úhiUQP >jnusulinanos > eomo 
Frangle, tpnomv. < o c^mb o en el interior d^Ma- 

■ xíU^ds gr&n húmero de ju ios, creyentes , y an- 
Z-tiguos-aoros^ú j profeden aé tínestra patria.
, , Al diMU>Ír «te pióbiazdni toteemos si deber de 
no yolvar & vitó popmuoaUPO Jtíte-

• sesee reeanocidcnMr todos. -A
• Lh b erleiitaeionos de Espafia están claramente 
expuéstaa en el uiecurea, que ha pronunciado 
en U conferencia el duque, do Almodóvar: inte- 
grídVrl del teziHorlq ipq|roquL oobwnÍA^tiel 
sultán, pueril abierta.

Y'acepWeé’eáóB principios, es ya de sappner 
i que no haya difiáliltáüfB en loda la eonferen- 
ch.

6 fe»*! MmúAe,
La óií f¿encía ea ■ elebra en nuestro tetritorie, 

- la oupferentia la preside Eeptou. Y catiíoolos 
. dele^ asop iao. yenfeJLas «dolJedlficio

:■ Je M*riaeéve, SB^efa dé EnropL no divlsie- 
,nes que. cwjseive^, «o .la^ beibalíoi marrotuí, 
sino uplóp que contribuya, A extinguirla. (Muy 
^í. ..to. doto., 8., Aba^OM

SlLtí'liqtóA

h
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comprerderá, ele rímente, caél ce la eltnaclón 
de nuestree delegado» y eu orlentacióu, eln ne- 
PieWad de que yo entra en det tiles.

Tfimina oi Sr. Maret su patriótico discorso, 
proponiendo que ac dirija nu saludo de eimp8|ía 
é loe delegado» reueldoe, en la forma qne crea 
oportuna el presidente. (Muy bien, muy bien).

El Sr, Abarzuza; Me congratulo de que el 
Br, Moret e»té de acuerde conmigo, en que no 
debemos volver la vista atrás, vino por el con
trario, enteyar lo paetdo.

El e*fior presidente En vkp de iae mani- 
festacicnes^chas por el Sr. M'^ret, propongo ai 
Senado que ine autorice para dirigir un telegra
ma el presidente de la conferenci-, enviando un 
salpdo je slmpitía, po ya del Gobierno» sino del 
precb espaSol á 16» delega-o> quo th^ra traba
jan en bien del ipperie marroquí, de eu progreso 
7 El Sr. Axcatrpge se adhiere á lo propuesta 

en r ombre de la mlupih'- coaaervadora. 
Así ee acúérdii por unauiiuífsd.

o bd k n d u l  d ía

Aprobado el oportuno dictamen de la Oemi- 
elón de Actas, jura el cargo de senador el minis
tro de Ma)h a Sr. Conct».

Scflál se hrden del día para hoy, y acto segui
da ee levanta la sesión.

Eran la» cu?tro, y media. '

* Congreso
La eusiów de ayer.

Abrese á lee Irte y media bajo la presidencia 
del Sr. Aivsrado. ,

En el bEDcer sul los ministros de la Gobrr- 
n&W é Instrucción.

Apruébase ei eda.
El Sr. Báncés fiimtila una p-egunta de in- 

teréa local referente á varios n< mbramientoa 
ilegales en la Laguna (QuMitas).

Bl ni. tetro de ls Gobernación le contesta, 
diciendo que loe nombramiento» de referencia 
son perfecta tren te l’gsles.

EiSr. Dcmínguez Alfonso pide el expe- 
ci?nte electoral de la Laguna y que ee despa
cho br ve mente el de imtaUción del cabl¿.

El ministro de la Gobemncfón contesta 
que traerá el expediente ectoral á la Cámara y 
trí-terá de qu« se trqmita el relativo al cable con 
la mayor celeridad posiul .

Ei Sr. Muro apoya brevemente uua propoel- 
--lón da ley que preeanta, alenlo tomada encon- 
el dilación»

" ORDEN DEL DÍA
El Sr. Orueta consume el primer turno en 

contra de la toiall la i del proyecto de reforma 
de ley electoral, fxpnsándose en •entilo pro- 
teccianlsta.

El 8r. López Pulg erver leoenteela.
81 Sr. Codicldo. de la Com'aló», interviene, 

h iciendo alvunae aclaraciones.
Rectifica ©i Sr^Oruetíí, haciéndolo también 

ei Sr, Codic do, . .
Inte) vene od el deb,.tBei Sr. Iñnnzo. -1-' '
Defleade ios productoe de Levante y la agrl* 

iultura como la máe importante fuente de rl- 
queza óeAb^aÍBi, tADSflBlA A Y O2foTé[3. ¡A I* 

mee hlatirla de cóma ee hlio el anterior'aran
ee! y la intervención que tuvo el 8r. Cánovas del 
Oaetlilo. . , . .

cal 
dado de dar á la Agricultura toda U importancia 
que tiene

«fupeclo *10».productos de Levante,; dice que 
e s  haca islta már en protector, lino facilidades 
para la exportación. -

Interviene para alusiones el Sr. Gurriga, 
mostrándose abiettamonte proiecelonists yli 
mentando que en Espafia no puedan hacerse 

<• buanoH tratan ee de comercio. r/ 1;:.v
Elogia mucho ia industria y dice que lo» agri-

.i- 
gunas ccneideracionea expuesta» por el »eñor 
Iranio, y qne establece comparaciones entre loe 
sgricultorse de Levante y loe d? Gnetilla. ' 

Be suspendo este debate.
Al stfior presidente del Consejo da cuenta 

¿el acuerdo del Señad!) de dirigir un telegrama 
de seluíación á ¡o» represententee extranjeros eu 
Aigeo'ra», y ruega el presidente de ia Cámara 
que profongu haga sigo análogo elüouzreeo.

Les Bree. García Alix, Sánchez Guerra, 
AKuvo y Rahola si adhiiren é lo propuesto au 
topresentación de he minoría» á que pertenecen,

Se ecutrda por unanimidad lo propuesto por 
el 8f. Moret,

Se acuerda reunirse mafiana on seccione».
Se levanta la ie»lón A la» siete y medie.

TRIBUIALES
Con dolores y apreturas

Veredicto. —Sentencia.
Ayer terminó la vl»ta de eeta c usa, ó la cual 

nos vamís precisa dos á cambiar el título con que 
esto» días la hemos designado, por ei que arriba

einsignamo», en atención al veredicto del Ju
ra lo.

Este ha negado la existencia del delito de su* 
pídefÓQ do parto, dsclirendo en eu consecuon" 
ola Incu'.piblee á los procesado», que ahora te. 
su’ta que par el solo hecho de tejerse en cuente 
nos denunei que luego nadie ha sostenido, han 
sufrido los grendíB perjuicios de un proceeo, 
durante cuya sastAnclación h^n estado eu la 
cárcel, per el enorme delito de tener un hijo da 
legítimo matrimonio.

La jnttiria, por fin, ha triunfado.
g.L» reipreseataolón papular ha emitido vere
dicto de ineulpaMlidad.

El tribunal dó derecho absolvió libremente * 
los procesados, que desús ayer gozan de libertad 
para cumplir can el divino precepto de careced y 
multiplicaros»; operaciones que, aunque 6 pri
mera vista pitee» •rhmétlee, hasta ahora o ha 
bía necesitado demoetraclóa.

Zapatero agreatvo.
Ante el tribunal de la sección cuarta de la Au

diencia comparecido ayer un sujeto que ee dedi
caba á la confección de zapatillas para torear, 
llámelo Antonio Pablo», el cual lisió, disoutien 
do con un parroqulan i, á emplear como argu
mento una ha-faja conh que le produjo lesiones 
menos graves.

El fiactl pidió para el zapatero la pane de de» 
meses de arresto.

Defendió ai procesado, con gren hablllda I, el 
distinguido letrado Sr. Alonso Bayos , .

Gomo testigo compareció á declarar el Ciuti, 
antiguo picador de toros que perteneció á la cua- 
drrilla de ErneGuelo.

BUFETE

TüÑTA’PROraCÍALDESANIDAB"
Ayer tarde se reunió la Junta provincial de 

Siui jad, bajo La presidencia del eefior goberna
dor civil. ,

33 reoolV eron varios asuntos de interés para 
la poblao'ón, e-. tre ellos el nombramiento, me 
diante concurso, del eubdeUgado de Medicina 
del distrito d^ la Incluía á favor del doctor 
Bustos.

Los subdelegados de Mellcina manlfeetsron 
que el estado sanitario de Madrid es Inmejora
ble, pues desde el 9 del pasado me» de Diciem
bre hasta el día de ayer, sólo ha ocurrido un caso 
de tifus y 16 de viruela.

Telegramas oficiales
ProcInmacióK de diputado.

J^oa 18
La Junta de escrutinio ha proclamado diputa

do á Cortes & 1 duque de Blvone, por 6.652 votos.
Obrero muerto.

Bufgoe 18.
En eLtúnel dél 6»n>l dtrValdélaeejB, eldiepa- 

ror un barreno el operarlo Manuel Pérez Lópe», 
ee desprendió una mole de piedra, que le causó 
la muerte. ' •.......... - /r ? ■

Diputación provincial
Ayer mafisns celebró sesión la Diputación pro - 

vinel»', bajo 1» presidencia del gobernador civil, 
Sr. Rui» Jlméne».

Aprobada el acta do la lesión anterior, ee acor
dó que lera eobre Se Mesa il proyecto de emprée 
tita por no eeter presente su autor, Sr, Beraza,

Sé aprobaron vario» dictámene» de las Oumi- 
eione» de fomento y Beneficencia.

Se dló lectura al dictamen de la Cemielén de 
Hec’tnda, referente á le» descubierto», que el 
Ayuntamiento tiene con la Diputaglón por con
tingente provincial, hachado uso de la palabra 
el Sr. Buiz Ji nénes.

Oomeazó explícenlo en intervención en ei 
asunte citado, y eludió á la campefia qus en el 
Senado ha hecho el sefler merquée de Ibsrra en 
favor de la Diputación.

«Es obra de patriotie^o—dijo—el que se res
peten lee derecho» qne la Diputación tiene para 
fijar la cifra del contingente.

El problema—continuó dioieado—que ee pre
senta el Ayuntamiento, es muy difícil, dado el 
eetado lastimoso en qeo se encuentra la Hacien
da municipal, á pesar do qne ttena muy huecos 
deeecs de cumplir sus compra mis 5», 
i i Ya—aSediá—tenía i» esperansa de que por la 

„ subvenelón de loe Censumee y de otros arbitrios 
§ ee facilitaría la gestión y el deeco ¿el Ayunta- 
j miento; pero me he eneonlrado con que loo im- 
B pueetos que eran aumenten, per un movimiento 
; de la opinión tuvieron que desaparecer, desnive- 
■ lando el Fretupueeto mn niel pal, con un déficit de 

ia ás de nn millón de peset'S, lo cual le impoel- 
' bilitaba para «tender á eu» neceeldadte.

Me avisté con el alcalde—agrega—y él me dijo 
, que ee hallaba diepueeto á pagar puntualmente 
' el contingente, siempre qne ee rebajera algo, raa- 

nifésUndoie que * este encaminaría mis tra
bajos.»

Recordó una entrevista que tuvo eon el minis

tro de la Gobernación, el cual sostuvo la necesi
dad de llegar * una fórmule de concordia entre 
las dos Gorporaciones, creyendo necesario la ce- 
lebrac ón d un concierto en lo que ee refiere al 
contingante; á esto tendió la riunlón que se ce
lebró en las habitaciones pertienlires del gober
nador, en Ir  cual todos loe que á ella aeletbron 
se manifestaron conformes eon el convenio, y ee 
acordó que la Oom'alón de Hacie nda presentara 
nn ¿ioUm -n, en el caal fi'ura la c'fra tel contin
gente en 3.260.000 pesetas; qui el Ayuntamien
to daslstler» de todoc lee recursos por él entabla, 
des, y que pagua todos lo» atraeos, que ascien
den á 3.800.000 pesetas en láminas de resudas.

«Y» espero—dijo el Br. Rula Jlméiez—que 
este asunto se apruebe sin discneióc; acaso se 
diga que la Diputación no tldna faeuitsdei para 
tomar este acuerdo; pero debo advertir que sólo 
a» condieional, pues h» de someterse á ¡a supe
rioridad. Quizá 88 dlgt que es ilegal; pero más 
ilegal es vivir un» Corporación sin pagir su? 
atenciones, y que la cifra del contingente sólo 
sea nominal,

Con el convenio desaparece no sólo la situación 
anó nal» por que atraviesa la Corporación pio- 
viuclal, aino que deeapateserá li lucha que ella 
fíese con si Ayuntamiento. »

Teraiinó m^nifeatanco su mésela de que na
die ea opondría á la apijbaeión del convenio.

El Sr. Fernández y Morales dijo que no ee opo
nía al convenio; pem qus antee ee debieran su
primir á la Diputación algunas cargas.

Le contesta el Sr. Fernández le la Vega.
El Br. Péres Oalvo explica eu voto ea contra, y 

felicita ai gobernador per cus geetloMi pata el 
pago de loa etrísos.

El 8r. García Gordo ee adhirió á lo anterior 
mente manifestado contestando el Sr. Meen que 
que la rebaja no podía hacerse extensiva á lo» 
pueblos, por no haberlo éitoe solicitado.

En vista de esta discuel n, el gobernador ma
nifestó que él solo había intervenido co no me- 
dladcr, y que había venido á proponer una solu 
ción, en ia cual nada hay de ilegal, ley indo va
rios artículos de ley provincial, y ttrmieó ro- 
gsnde á los diputados que votasen el oirtimen.

Explicaron su voto v- rio» diputados, y la vo
tación dió por resulta5o 28 voto» en pro y tres 
en contra, que fueron loe de los Sres, Pérez Cal
vo, García Gordo y Fernández Mortlee, quedan
do, por tasto, aprobado ei dictamen.

Por unanimidad quedó aprobado un dictamen 
de la Ooslilón de Beneficencia, en el c u r ! pro
ponía la ineautsción de la Plaxa de T -res, y de 
la fianz* del arrendatário per falta de pago, con 
uoa enmienda del Sr. Pérez Calvo, en la cusí ae 
dios quedan en suspenso los efectee dei con
trato.
^Hace uso de la palabra el 8r, Bernad, y ■olici
ta que pase á la Oomíeióo correspondiente el ee 
tudio del cxpsdients sobre la conetrucción de un 
nuevo Hospicio en la Mtmcloa,

El 8r Girma manident» que, no debiera ee- 
rrarsa-la Diputación mientras ño te eligiese pre
sidente.

E18r. Rui» Jiménex. levánte le eeeión, dando 
por terminadas lae del, actual período semes
tral.

Epílogo de un crimen
Cuerda ee libertad.

Ayer comparecieron ant» el Juzgado instructor 
de este asunto vsrioe testigos, vecino» tedas del 
barrio de Bellse Vietas.

Lae deelaracionee sirvieron al juez para acla
rar varios detalles del proceso.

También declaró la mujer que vió una coloha 
en casa Ge Maito Dí*z, semejante á otra quo vió 
anteriormente en casa de Huertae,

El jnsz le ensrñi la colcha, y la mujer dec aró 
que la prende era muy parecida á la de D. Va
lentín .

El Sr. Serant^e ^cretó ayer la libertad del ex- 
eergento Uuerd?, en vista de que no había prue 
ha» de culpabilidad en contra suye.

Cuerda salló ayer mismo -.e la O rcel Modslo. 
d is po s ic io n e s Apo r t a n t e s

El mlnietro de la Gobernación puso ayer á la 
firme de 8. M. el Bey do» deeretoe de verdadero 
interés.

Escueto, de policía.—Una de ello» dispone la 
creación de una Eaouela técnica-pcáotlca para 
Instrucción de ios agente» de la policía guber
nativa.

En ella recibirán educación cincuenta aspi
rantes; el curse durará cele mfsee, y los que re- 
eulten aprobado» serán nombradas agentes de 
segunda. ■ '

La Escuela dependerá de la subeecretaría de 
Gobernación, y será inspseter de la míeme $1 
gobernador de Madrid.

Ei director lo nombrará el ministro, sindeaig 
ción de sueldo, y como ayudante inspector le au
xiliará en bu » trabajo» un funcionarlo de vigilan
cia turnando en tal cargo 1c» individuo» de cele 
Cuerpo,

División electoral de Madrid.—Otro de lee de
creto» autoriza la presentación á la» Corte» de 
un proyecto de ley reformando la di violón elec

toral de Madrid para toe eleecionee provin 
cíales. , , .

Por éste queda dividida la provincia en loe ei- 
gulentes distritos: ,

Madrid, qn» ernapreude les partidos ju iclales 
da Pelacio-Bavalearnero, Unlvereldad-H^splcio, 
Buenavlsta Chamberí, Latina Centro, Hospital- 
Oongress é Inclusa-Jetate,

Alcalá de Henares, que comprende loa partidos 
de AlcaH.de Henares y Chinchón.

San Lorenzo; los de 8aa Lorenzo y San Martíl 
de ValdeiglsBfas.

Colmenar Viejo, lo» da Celmenar Viajo y Te- 
rrelaguna.

A coneeouenolv. Se «ata nueva división, se pro
cederá á anunciar aleccione» parcialee de tres 
puast)» vacaatee en Palacio, uno en Ualvereidad 
y otro en Latina, por eupreetón del distrito de la 
AudiencU,

ATENEO DE MADRID
Dentro de poco» días se publicará el primer 

núnmro de una revista que deepertará eegura- 
mente Ínt*-r e.

8 rá órgano del Ateneo de Madrid y, ñl Ignai 
de ctrae pubU-aclonee análogas del extranjero, 
servirá para reflejar la vida Intelectual de di
cho Oentro de cultura, contribuyendo asíá di* 
fo adir todo género da conocí aaientoa y adelan
tos,

En dicho primer número, en el que figuraran 
Amas de distinguido» literato» y hombre» de 
ciencia, aparecerá un autógrafo del Bey, que, co
mo ee sabido, figura en la» lleta» de ■ocio» del 
Ateneo y ee ha mostrado siempre dispuesto á 
aisEtar cuanto suponga una labor de cultura y 
de pensamiento.

üa trabajo, también por extremo interesante, 
aparecerá en el pri ner número,

El dlitioguido diplomáticojjaponée Kinta Aree, 
ha eeerito un artículo explieandojel desarrollo de 
la civilización japoaesa y¡li» influenoits^ejoroida» 
■obre ésta por las europeas.

* * * 
Hay, de seis á siete de la tarde, el 8r, D. Adol

fo Bonilla dará, en 1» Escuela de EatudlosSupe* 
riore^, bt primera conferencia del segundo pe 
Kioto dfl curso, sibre el tersa «Historia de la 
Filoeofía e^afiola,» 

^KorícáB
Ha fa licido en Valládoild d J Moisée Eetebañ 

Tabr neta, padre de muestro querido ocmpifiaro 
ei la nrenea D. Moisés Tab^nera, á quien desea
mos reelgnaclón para soportar tan rudo golpe.

El interventor general de la Administración 
del Estado, 8r. Minguez y B»nz, ha tenido la 
atención de remitirnos un ejen-piar de la cuenta 
general del Estate ¿el efio 1903,

Agradecemos el envío.

Hemos recibido el primer tomo de «La confe
rencia ferroviaria de 1906>, que ha publicado el 
inteligente escritor D. Edusrdo Marietany.

Es una obrs muy intesesante que deben leer 
todos cuantos tienen intsrveneión en loe ferro- 
cármee.

El Colegio de doctor »* y lieonciados en Clen- 
cias y Letras del distrito universitario ae Barce
lona na elegido la siguiente Justa de gobierno;

Decano,!) Frmclsco Díaz Pieza; diautadis, 
D, L^aenao Ayaeo, D. Antonlp Guaech, D. Luís 
de Cismova y D. Julio Bosquete; eecretario, 
D. José Masan»; tesorero, D. Federico Nougués; 
contador, D. Manuel Serrano; bibiioteoario, don 
Pedro Ren lías; y abogada asesor, D. Manuel 
Abós. ____

En la Secuela de Estudios Saperioree, explica
rá hoy, de seis y media á siete y media de la 
tarde el capitán de Inge dieres, D. Ricar lo Martí- 
ner Unclti, sobre «Relaciones entre los poderes 
Induetrial y militar de loe pueblos».

En ei salón da expceicionee del círculo de 
Bella» A$fc » tetán expuestos los carteles anua- 
c- adore» del baile de máscaras que eqneiln eo- 
ciedad celebra anualmente.

El general de división Izzet Fuad Pechó, mi
nistro de Turquía en España, scaba de ser ae- 
esn ido á teniente general del ejército impelí ni 
de Turquía.

Con tal motivo recibe muchas felicitaciones el 
representante etomeoo cerca de nuestra Garle.

Le Asociación de alumnoe internos de lae Be- 
neficenclan general y ptovincial < e Madrid he 
elegí b 1f siguiente Junte directiva:

Pn*Bidente, D Pedro Fernández Paleóles; vl- 
cepresideats, D. Mario Sánchez Tabeada; secre
tario genersl, D. Ramón Antolín Becerro; secre
tario do acias, D, Ber lerdo Areces Malilla; teso
rero, D. Miguel Rodríguez Noguera; biblotecario, 
D. Joeé Sánchez Verdugo; vocal primero, don 
Manuel Fernández Gaña ver al; vocal seguido, 
D. José Blasco y Ramos, y vocal tercero, D. Luis

Notartoe.
Han sido nombrados notarlos:
De Aguilar de Oampóo, D. José Jiméisz; de 

Fitero, D. Francisco Javier O rvajal Palma; de 
Falces, el de Aliags, D. Jwé Lemberto Espino»» 
Qezilbo; de Iznájar, D. Luiz Mufbx Botillo; de 
Alegría, D. Antonio übeda Sarao haga; de Bsr- 
langa, D Juan Bucarde Truque; de Cindadela, 
el electo de Salina» de Afi»na, D. Hipólito Mari- 
lio Alvares; de Mirusfla, el electo de Bedano, don 
Magín FoEtanato y 8 ler; de Jidraqn^ el de Ten- 
dille, D. Mariano Somato Bul», y de Olleríe, don 
Guillermo Pérez Soler, notario de Beallloba.

Be ha concedido ana prórroga de cele mese» de 
Ucencia á D, Manuel Bragada y Paniz», notarlo 
de Faint.

Unión Iberoamerloana.
L' comisión de sefiitee de lv unión iberoame

ricana dará término el eábado próximo, 20 del 
torrlente, á lae cuatro de la tarde, á la rila de 
danativee que han hecho la nobleza, loe escrito
res, lús artistas y comerei inte» de Mtdrld, para 
arbitrar recursos con que sostener el Centro de 
Cultura papular femenina y escuela» de madree 
de familia, celebrando un corteo de tres notable» 
objitov de arte, uno de ellas regale de eu altoia 
real la lafanta doña Isabel.

El acto t«dirá lug»r, em 1» asistencia de la 
Junta álrectlvx de dlehie señoras, qne preside 
le marquesa do A yerbe, en las oficinas de In 
mencionada Sociedad, Alcalá, 66, principal.

Sucesos
«Buena gente».

En el hermoso hotel de la Moneloa lugreearon 
ayer los apraetableé y distinguidos caballero» de 
indeeirla el Mananga, el CAirri, el Bubio, el Se- 
naíco y el Moreno,

Los nuevos huésped*» permanecerán ea el ho
tel uoa quincena.

Un choque.
Ayer tarde, en el paeeo da Escote toe, chocaron 

un tranvía y un automóvil, reeultando el chauf
feur que conducía éste eon coatueionee leve».

Ambo» vehículos, sufrieron bantautes deeper* 
feotos, .Rabo de onnbnnzos.

Ayer mañana fueron detenidos y puestos á 
dispoeielón del Juzgado de guardia Angel Chu- 
millas y Merallee, de veintleiete aflos, y el eolda- 
do del rí-gimieato de Cazadores de Madrid Flo
rentino Martines Moreno, conocido por el Juane- 
ca, por sustrae! un saco de garb tozos, con 98 ki
logramos, qne vendieron en non tiendo de la ca
lle de Begovla.

El eamprador fué también llevado á la presea- 
cía judicial.

e s íe íia ^l m
Mañean eábado, día de modi, debutarán los 

herm-noa Emilio y Joeé Campee, que ejecutan 
maravllioeoe ejercicios de tranemleión y adivina
ción del peúaamiento.

Ea dicho día se preeentará también la comedla 
en tres actos, do Benavente, titulada Lo cursi.

El domingo por la tarde, se pondrán en escena 
De Madrid á Alcalá, Caridad, aplaudida comedla 
en tre» actos de D. Miguel Echegsray, y ejerci
cio» de adivinación por lo» Bree. Oampo».

------  i^— a — ------- —

Funcionespara hoy
ESPAÑOL.—A lee 9.—A faerea de anaa- 

trarse.
COMEDIA.—A la» 9.—El bigote rublo.—El »1- 

calde de Zalamea.
FBINCKBA.—A Ib 8 li2.—Donde la» dan.,—El 

difunto Toupinel.
GRAN TEATEO.—A las 9.—La charra y la» 

Viuda» alegres.
PRICE — A las 9. Jugar con fuego iLibertadl
LABA — A las 8 y 1]2.-En cuarto creciente.

—Nubes.— Los maíhei horte del bien
AFOLO.—A les 8 1;2.—El amor en solfa.— 

El barquillero.— ¿Quo Vadis?— El iluso Gañí- 
zares.

ZARZUELA.—A la» 8 y li2e—La reina.— 
Villa Alegre.—Bohemios.—La Infanta de loe 
bucles de oro,

ESLAVA.—A toe 8 y 1 ifi.— Mis Helyete.—El 
amigo del alma.—Angelí toe al cielo.—La bo- 
niía.

COMICO.—A tes 8 y li2.—El crimen pacto- 
onaL—El rrte de eer bonita—La gatlta blanca.

JCTUA1IDADES, — Gran cinematógrafo. — 
Sección desde tes 4 de la tarde. —Preciceae pe- 
ículee — Eefectáculo cuite y recreativo.

EL NACIONAL, Cawjwwiiiu, 4.
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Sancho, como lo habián mostrado en la 
resurrección de Altísidora, aunque con 
algún escrúpulo se persuadía á que la 
enamorada doncella fuese muerta de ve
ras.

No iba nada alegre Sancho, porque le 
entristecía ver que Altísidora no le había 
cumplido la palabra de darle las camisas 
camisas, y yendo y viniendo en esto, di
jo á su amo:

Eu verdad señor, que soy el más desj 
graciado médico que se debe hallad an el 
mundo, en el cual hay físicos que con ma
tar al enfermo quia curan, quierenjser pa 
gados de su trabajo, que no es otro sino 
el firmar una cedulilla de algunas medi
cinas, que no las hace el boticario, y ca
íalo cantusado: y á mi, que salud ajen* 
mexnies» gQtas dp sangrp, ma^gna» pe' 
llizcos alfilerazos y azotes, no me dan un 
ardite: pues yo les voto á tal, que si me 
traen á las manos otro algún enfermo 
que antes que le cure me han de entregar 
en las mías; que el abad de donde canta 
vanta; y no quiero creer que me haya da
do el cjeto la virtud que tengo, para que 
vo íá comunique con otros de bóbilis bó- 
¿•V . i ; ? c) 'bilis.

Tú tienes razón, Sancho amigo, respon’ 
dio don quijote, y halo hecho muy mal
Altísidora en no haberte dado las prome- 
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metidas camisas; y puesto que tu virtud 
es «gratis dado,» que no te ha costado es
tudio alguno, más que estudio es recibir 
martirios en tú persona: de mi te se de
cir que si quieres paga por los azotes de. 
sencanto de Dulcinea yate hubiera dado 
tal como buena: pero no se si vendrá bien 
con la cura la paga, y no quería iniindie* 
se el premio á la medicina.

Coií todo eso, me parece que nó se per. 
dera nada en probarlo: mira, Sancho el 
que quieres, y azótate luego, y pagate de 
contado y de tu propia mano, pues tu fie* 
nes dineros mios.

A cu} os ofrecimientos abrio los ojos y 
las orejas de un palmo, y dió consenti
miento en su corazón á azotarse de beu- 
na gana, y düo á su amo:

Agora bien señor, yo quiero disponer
me ha dar gusto á vuesa merced en lo 
que desea con probecho mío: que el amor 
de mis hijos y de mi mujer me hace que 
me muestre interesado.

Digame<Tuesa merced cuanto me dara 
por cada azote que me diere.

Si vo te huqiere de pagar, Sancho, res
pondió don quijote, conforme lo que me
rece la grandeza y calidad deste remedio 
el tesero de Venecia,flas minas del Pot o
sí íuoran poco para pagarte: toma tú el 
tiento á lo que llevas mió y pon el precio
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¿Cuahdo? replico Sancho esta noche sin 
falta: procuro vuesa rhercoo que la tenga
mos en el campo á cielo abierto que yo 
me abriré mis carnes.

Llego la noche esperada den don Quijo* 
te con la mayor ansia del mundo pare* 
ciándole que las ruedas del carr de apo* 
se habí n quebrado y que el dia se alar' 
gaba más de lo aeonstunbrado, cien asi 
como acontece á los enamorados, que ja
más ajustan la cuenta de sus deseas.

Finalmente se entraron entre unos ar
boles que poco desviados del camino es 
taban del camino donde dejando vacía
las silla y al barda de Rocisante y el ru
cio se tindieron sobre la verde hierba y 
traron en el patio alrededor del cual ar
dían casi cien .hachas páestas en sus 
blandones, y ppr Los corredores del patio 
presenteá Teresa Panza mujer de Sancho 
adonde don Qnijote quedaba buscó nue- 
cenaron del repuesto de Sancho, el cual, 
haciendo del cabestro y de la jáquima 
del rucio un poderoso y flexible azote, se 
retiró hasta veinte pasos de su amo en
tre unas ha^as. .

FinaLnenie, volvieron los dos á su co
menzado camino, ya lá declinr de la tar
de vieron que hacia ellos venían hasta 
diez hombres de á caballo y cuatro ó cin
co deá pie.

3729 EL INGENIOSO HÍDÁLGO gg

El le respondió; Señora mía, sepa vues
tra señoría que todo el mal desta donce
lla nace de la ociosidod, cuyo remedio es 
la ocupación honesta y continua. :^¡

Ella me ha dicho aquí que usan randas 
en ol infierno; y pues ella los debe de sa
ber hacer, no las deje de la rnand, que 
ocupada en^menear los palillos no se me
nearán en su imaginación la imagen ó 
imágenes de lo quien bien quiere; y esta 
es la verdad, este mi parecer y este mi 
conseio.

Y el mió, añodió Sancho, puer no he 
visto en toda mi vida randera que por 
amor se heya muerto; que las doncellas 
ocupadas má6 ponen sús pensamientos 
en acabar sus tareas, que en pensar en 
sus amores. ;

Por mi lo digo, pues mientras estoy ca
vando no me acuerdo de mí oíslo, digo, 
de mi Teresa Panza, á quien quíeso más 
que á las pestañas de mis ojos.

Vos decís muy bien, dijo la duquesa, y 
yo haré que mi Altísidora se ocupe de 
aqui en adelante en hacer alguna labor 
blanca, que la sabe hacer por extremo.

No hay para que, señora, usar dese re
medio, pues la consideración de las cru
eldades que conmigo ha usado este ma
landrín mcstrenco, me le borrarán de la 
memoria sin otro artificio alguno; y con

M.C.D. 2022
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licencia de vuestra grandeza me quiero 
quitar por no ver delante de mis ojos, ya 
no su triste figura, sino su fea y abomi- 
dable catadura.

Eso me parece, dijo el duque, á los que 
suelen decirse, aquel que dice injurias, 
cerca esta de pordonar.
g; Hizo Altisidora muestra de limpiarse 
las laguimas con un pañuelo, y faciendo 
reverencia á sus señores se salió del apo
sento: Mándote yo, dijo Sancho, pobre 
doncella, mándote, digo mala ventera, 
pues las has habido con un Plm de es
parto y con un corazón de encina: á fe 
que si k s hubieras con migo, que otro 
gallo te cantara.

Acabóse la plática, vistióse don Quijote 
comio con los duques y partióse aquella 
tarde.
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Ellos respondió Sancho, son tresmil y 
trescientos y tantos: dellos me he dado 
hasta cinco, quedan los demás: entren 
entren los tantos estos cinco y vengamos 
á los tresmil trescientos, que á cuartillo 

' cada uno, que no llevaré menos si todo el 
mundo me lo mandase, montan tres mil 
y trescientos cuartillos que son los tres 
mil y quinientos medios reales, que ha
cen setecientos y cincuenta reales y los 
trescientos hacen ciento cincuenta medi
os reales que viene á hacer setenta y 

• cinco reales que juntaodose á los seiscies 
y cincuenta son poi todos ochocientos y 
veinticinco reales.

Estos desfalcare yo de los que tengo de 
vuesa merced, y entrare en mi casa rico 
y contento aunque bien azotado porque 
no se toman truchas... y no digo más.

¡Oh Sancho bendito! ¡Oh Sancho ama* 
ble! respondió don Quijote, y cuan obliga
dos hemos de quedar Dulcinea y yo á ser* 
virte todos los dias que el cielo nos diere 

la vida.
Si ella vuelve al sér perdido (que no es 

posible sino que vuelva), su desdicha ha 
bra sido dicho y no bencimiento felicisi* 
mo triunfando; mira sancho cuando sui
do quieres comenzar la disciplina que por 
que la abrebies te afiado cien reales.
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Ningún dolor, reqlicó Sancho llego * 
la afrenta de las manos no por otra cosa 
que por habérmelas hecho dueñas que 
confundidas sean; y torno á suplicar á 
vuesr merced me deje dormir porque el 
sueño es alibio de las miserias de los que 
las tienen despiertas. ,

Sea asi dijo don Quijote y Dios te acon- 
pañe.

Durmieron los dos y en este tiempo 
quiso escribir y dar cuenta Cide Hamete, 
autor desta prande historio qué les movió 
álos duques á levantar el edificio de la 
maquina referida: y dice que no habién
dosele olvidada al bachillee Sansón Ca
rrasco cuando el caballero de los Espe
jos íuó vencido y derribado por don Qui- 
iote cuyo vencimiento y caída borro y 
caída borró y deshizo todos sus designios 
quiso volver á probar la mano esperando 
m ojor suceso que el pasado y asi infor
mándose del paje que llevó la carta y 
levantadas las manos derechas en alto, 
con cuatro dedos de muñecas fuera para 
hacer las manos más largas, como ahora 
se usa.

No las hubo bisto Sancho cuando bra
mando como un toro dijo:

Bien podré yo dejarme manosear de 
todo el mundo pero consentir que me 
toquen dueñas, eso no.
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CAPITULO LXX

De lo que aeoeteclo * rion Deijete eoe
•u eeoudere Sancho f otado * en aldea.

Iba el vencido y asendereado don Qui
jote pensatibo además por una parte, y 
muy alegre por ati a.

Causábale su tristeza el vencimiento, 
y la alegría el considerar en lo virtud de
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